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MANDATO 
SEPAN TODOS LOS PRESENTES: 
FEO 

Stfeet, Piso 3, Burlington, VvT 05401, Estados Unidos de Norteamérica, por este medio; certifico 
constituyo y hago al señor Hegtor- Allan Rivera. (USA Pasaporte No. 015843858, Fe 
nacimiento: 14 de Junio, 1943 y legal' apoderádo general de Associates in Rural 
Development , Inc. (ARD) en la República del Ecuador en todos los asuntos de interés para mí en 
relación al establecimiento de la sucursal de dicha Compañía en el Ecuador, por lo que: 

      

  

1.- Se otorga al señor Hector; Allan Rivera poder amplio y suficiente para que represente 'a”' 

Associates in Rural Development, Inc. (ARD) sucursal en la República del Ecuador, a fin de que 
sea el mandatario general y representante legal, judicial y extrajudicia! de la sucursal en Ecuador. 
En tal virtud, el mandatario podrá realizar a nombre de Associates in Rural Development, Anc: 
(ARD) Sucursal Ecuador: todá clase. de actos y contratos ¿ante personas naturales y jurídicas, 
públicas o privadas, * y ante los diversos organismos estatales del Gobierno de Ecuador. Por 
consiguiente, podrá, a nombre de Associates in Rural Development, Inc. (ARD), presentarse y 
firmar licitaciones públicas, interponer recursos de cualquier índole, firmar toda clase de actos, 
documentos contractuales, firmar recibos, firmar solicitudes ante organismos del Ecuador, abrir 
cuentas corrientes y girar cheques, contratar y despedir empleados y firmar contratos de trabajo y 
de cualquiera otra índole, de parte de la corporación, como él decida. 

    

de celebrarse y surtir efectos en la República del Ecuador. Especialmente, el apoderado tendrá la 
s¿+Sfacultad de iniciar juicios y contestar demandas, y cumplir con las obligaciones respectivas, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías del Ecuador. 

En tal virtud, el señor Hector Allan Rivera tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de 
Associates in Rural Development, Inc. (ARD) Sucursal Ecuador. Sin embargo, el señor Rivera no 
queda, facultado para delegar este poder en otra u otras personas. 
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The foregoing Board Resolution was signed, sealed and acknowledged before me this 30th day of August, 
2005 by George C. Burrill who, upon being duly sworn by me, stated under oath that he is the President of 
ARD, Inc., a corporation organized and existing under the laws of the State of Vermont. 

cad ad My Commission Expires on: 2: 10: 2007 
Jessica Warley 
Notary Public 

   



  

  

| Apostille 
(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

1. Country: United States of Ámerica 

2. This public document has been signed by Jessica L. Warley 

3. acting in the capacity of Notary Public 

4. bears the seal of the State of Vermont 

5. CERTIFIED at Montpelier, Vermont 

6. the 1 day of September, 2005 

7. by the Secretary of State, State of Vermont 

8. No. 32320 

Given under my hand and the seal 
of'the State of Vermont, at 

Montpelier, the State Capital 

Deborah L. Markowitz o 

Secretary of State GF     
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Dr. Enrique Díaz Ballesteros 
..«ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del: Doctor 

ROBERTO SALGADO VALDEZ, Abogado con matrícula 

profesional número mil trescientos setenta y tres del 

Colegio de Abogados de Pichincha, protocolizo en el 

Registro de  — Escrituras Públicas, del protocolo 

actualmente a mi cargo, el documento que antecede, 

referente al MANDATO que otorga ASSOCIATES IN RURAL 

DEVELOPMENT, INC, .(ARD) a favor del señor HECTOR 

ALLAN RIVERA, contenido en DOS fojas útiles.- Quito 

TRECE de OCTUBRE del año dos mil cinco. - Firmado) .-    ¿e 

NOTARIO DECIMO OCTAVO DEL -CANTON QUITO, DOCTOR ENRIQUE 

DIAZ BALLESTEROS.- 

Se protocolizó ante mí, en fe de 

ello conflero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

debidamente firmada y sellada, en los mismos lugar y 

fecha de su protocolización. - 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTOM QUITO 

pos 

  

MI 

ZON: Con esta fecha queda inscrito el presente documento; la Resolución número 05.Q.1J. 

CUATRO MIL OCHOCIENTOS DIEZ Y NUEVE del SR. INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 22 de noviembre del 2.005; y, Resolución número 06.Q.IJ. 

MIL CIENTO TREINTA de la SRA. DIRECTORA JURÍDICA DEL 

DEPARTAMENTO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE COMPAÑÍAS de 30 de 

marzo del 2.006, bajo el número 817 del Registro Mercantil, Tomo 137.- Se tomó nota al 
margen de la inscripción número 2772 del Registro Mercantil de seis de noviembre de mil 
novecientos noventa y siete, a fs 438 1eda archivada la SEGUNDA COPIA 

Certificada de la Protocolizaciá 2.005, efectuada ante el Notario 

Jito, DR. ENRIQUE DÍAZ 
ón No. 04.Q.1J.1808 de 3 

   

    
   

  

   

    

de mayo del 2004, 

PODER que ot 

DEVELOPMENT 

RG/lg.- 

 


